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VISTO: El expediente No 019-20221827 41 del

lnforme No 043-GRSM/DRE/ATC, la Nota de Coordinación No 698-2022-GRSM-

irn"íocó v ¿..i" u"lu""Ju,t". ur,,.:::]J:"j1::::"*"", *ho (48) rorios útires;

Que, el artículo 76' de la Ley General de

Educación N" 28044, establece que la Dirección Regional de Educación es un órgano

J"p"Jáli."o. del Gobierno Regional responsable !ei¡.erv]cio 
educativo en el ámbito de

;;";il";t^. circunscripción teiritorial Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio

de Educación, asegura los servicios educativos y los programas de atención ¡ntegral con

"Iruril.qr¡¿á¿ 
én su amuito furis¿¡cc¡onal, pára lo cuál coord¡na con las Unidades de

Gestión Educativa Local y 
"onró"" 

la participación de los d¡ferentes actores sociales;

Que, de conformidad con la Ley N'30512 Ley te
lnstitutos y Escuelas de Educación Superior y su Reglamento aorobado mediante D S

N" 010-2017-ED, establece qr;i;" iíi'l;; ;torgado-s por los lnstitutos v Escuelas de

Educación Superior para tener validez deben eslar visados y registrados por el órgano

;ü;;;;i á""ióráo óo, et Ministerio de Educación; asimismo establecen los requisitos

o"?" lutitrtua-iOn v otorgamiento del TÍtulo en Carreras Docentes y Artísticas en lnstitutos

y Escuelas de Educación Superior Públicos y Privados;

Que, con Oficio N" O2O9-2022-GR-SM-DRESM-

IESPP-P, Exp. N' 019-2022676660 de fecha OalO6t2O22' el lnst¡tuto de Educación

!*"iior'p"oásogico púbtico "DE ptcoTA,, sotic¡ta ta inscripción y expedición de titulos;

.,.,, lo oue el Áña de Cerfificados y TÍtulos de la Dirección Regional de Educación de San

ü;ii"";-J;;;Ür"roir" N;043:2022_cRSlr/DRE/ACr, concluye que ros recurrentes

;;';;;plñ;;n presentar la oocumentacion requerida para la obtención de su Titulo

ProfesioÁal de acuerdo a ta R D N'0592-2010-ED; y

De conformidad con la Ley N' 30512, Ley de

lnst¡tutos y Escuelas de Educac¡ón Superior y su Reglamento aprobado med¡ante'

il;i; érpr"ro N' q10-2017-Eq. áesoluóión Directoral N' 0592-2010-ED' la

á"""ir.¡0" iiilinisteriat tt; bSb,ZQO+ Manuai cíé' Registro. de Títúlos Pedagógicos y

i;;;;l¿gi;"., Ley N" 27444 y 
"n "so 

ae! las'faóvltaCeé co¡feridas mediante ResoluciÓn

rjecutivá Regionát N" 316-2021-GRSM/GR .,t, .',,
'i -

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: EXPEDIR E INSCRIBIR'

con fecha 13 de julio de 2022, el f ituloEñi¡onul oUGn¡ao en el INSTITUTO DE

eiiuCÁólOñ súptnron pEDA'Góclco PúBLlco "DE PlcorA" del distrito de Picota,

prov¡ncia de Picota, depalamento de San t\¡artín, de acuerdo a lo que se indica:
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pueLÍeuese,

de
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presente a los administrado" ou u.r"ro*ffQ§E9llQQ NorFrcAR,

presenJe.resolución 
en el portal lnstituran Martin (www.dresanmartin. 

gob.pe)
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RegÍstrese, comuníquese y cúmplase,
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